
SUPERINTENDENCIA

NAGIONAL DE

BIENES ESTATALES

RESOLUCION N" 054-2014/SBN

San lsidro,31 de julio de 2014

vtsTo:

El Informe No 042-2014/SBN-DGPE de fecha 21 de julio de 2014, de la Dirección de
Gestión del Patrimonio Estatal; y los Informes Espec¡ales Nos 00494-2014/SBN-OPP-KLS y
0493-2014/SBN-OPP-PLC, ambos de fecha 24 de julio de 2014, de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de B¡enes Estatales - SBN es un organismo público
ejecutor, adscrito al lvlin¡sterio de Vivienda, Construcc¡ón y Saneamiento, y el Ente Rector del
Sistema Naciona¡ de Bienes Estatales, responsable de normar los actos de adqu¡s¡ción,
d¡sposic¡ón, administrac¡ón y superv¡sión de los bienes estatales. así como de ejecutar dichos
actos respecto de los bienes cuya adm¡n¡strac¡ón está a su c¿rgo, de acuerdo a la
nomat¡vidad vigente, gozando de autonom¡a económ¡ca, presupuestal, financ¡era, técnica y
funcional, de conformidad a lo establecido en la Ley No 29151, Ley ceneral del Sistema
Nacional de B¡enes Estatales, su modificatoria, y su Reglamento, aprobado por el Decreto
Supremo N" 007-2008-VIVIENDAI

Que, mediante la Directiva No 08-2012/SBN-SG denominada "Normas y Procedimientos
para la fomulación, aprobación, implementación y evaluación de Planes en la
Superintendenc¡a Nacional de Bienes Estatales - SBN", aprobada por la Resolución No 086-
2012|SBN-SG de fecha 0B de nov¡embre de 2012. y mod¡ficada por la Resolución N'053-
2013/SBN-SG, se establecieron los lineamientos y proced¡mientos para la formulación,
aprobación, ejecución, monitoreo y evaluac¡ón de los planes de la SBNi

i Que, con la Resolución No 009-2014/SBN de fecha 23 de enero de 2014, se aprobó el
- 2014", con ¡a f¡nalidad de or¡entar las
de la zona de playa proteg¡da, como bien

n Integral de Protección y Cautela de Playas
nes generales necesarias para la pres6rvaciÓn

e uso públ¡co y como eje de desarollo económico;

Que, a través del Informe No 042-2014/SBN-OGPE de fecha 21 de julio de 2014. de la
Dirección de Gestióñ del Patrimon¡o Estatal, se propone la mod¡f¡cac¡ón del "Plan Integral de
Protección y Cautela de Playas - 2014", a fin de cont¡nuar con la ident¡f¡cación e incorporación
al dom¡n¡o del Estado de las playas y zonas de dominio reskingido de todo el litoral del Peru,
y continuar con la recuperación de las zonas de dom¡nio público; a través de nuevas metas e
indicadores de ejecución del m¡smo hasta diciembte óe 20141

Que, med¡ante el Informe Espec¡al N" 0493-2014/SBN-OPP-PLC de fecha 24 de julio
de 2014, la Ofcina de Planeamiento y Presupuesto ha em¡t¡do opin¡ón técnica favorable sobre
la modificación del citado Plan, señalando que se encuentra alineado al Plan Estratégico



lnst¡tuc¡onal - PEI 2012-2016, reformulado med¡ante la Resotuc¡ón No 116-2012/SBN det 28
de diciembre de 2012 y mod¡ficado por la Resotución No 096-2013/SBN del 27 de diciembre
de 2013;

Oue, as¡m¡smo, de acuerdo a¡ Informe Espec¡al No 00494-20i4/SBN-OPP-KLS de techa
24 de lulio de 2014,la Oflc¡na de Planeam¡ento y Presupuesto señala que en et presupuesto
Institucional 2014, existe d¡sponibilldad pa¡a f¡n¿nc¡ar la modif¡cac¡ón del 'plan Integral de
Protecc¡ón y Cautela de Playas - 20'14", hastia por el monto de S/. 416,109.80;

Que, en tal sentido, es necesar¡o aprobar la mod¡f¡cación del ,plan ¡ntegral de
Protección y Cautela de Playas - 2014", elaborado por la Subd¡rección de Supervisión de ta
Dirección de Gest¡ón del Patrimon¡o Estatal, a fin de continuar la real¡zación d¿ tas melas
propuestas en el Plan prim¡genio y alcanzar las nuevas metas e ¡nd¡cadores trazados, con un
periodo de ejecución ¿ dic¡embre de 2011,

/ De conform¡dad con lo establecido en la L€y N" 26856, Ley de ptayas, et Decreto
Supremo No 010-2008-VIVIENDA y la Direct¡va No 08-201ZSBN-SG, denom¡nada .Normas y
Procedimientos para ¡a formulación. aprobac¡ón, implementación y evaluación de planes en la
Superintendenc¡a Nacional de B¡enes Estatales - SBN", aprobada por la Resoluc¡ón No 086-
2012|SBN-SG; y en uso de las facultades conferidas por los inc¡sos h) y r) del articulo 110 del
Reg¡amento de Organizac¡ón y Funciones de la Superintendenc¡¿ Nacional de B¡enes
Estatales - SBN, aprobado Oor el Oecreto Suoremo No 0'16-201o-V¡VtENDA:

SE RESUELVE:

Art¡culo 1'.. Aprobar la mod¡ficación del "Plan Integrat de protección y Cauteta de
Playas - 2014', el m¡smo que torma parte de la presente Resoluc¡ón.

Articulo 2'.- Las Subdirecciones de SupeN¡sión y de Admln¡stración de la propiedad
Estatal, de la D¡recc¡ón de Gest¡ón del Patrimonio Estatal, son las encargadas de implementar

Con el visado de la Secretarla General, la Dirección de Gestión del patrimon¡o Estatal,
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y la Of¡cina de Asesorla Jurld¡ca;

la modificación del Plan aprobado en elarticulo 1o de la presente Resoluc¡ón.

Artículo 3'.- La Of¡c¡na de Planeamiento y Presupuesto deberá efectuar el monitoreo y
¡ción del cumplimiento del "Plan Integral de Protecc¡ón y Cautela de Playas - 2014"

do, elevando a la Secretarfa General los informgs corresgond¡entes.

Art¡culo 4o.. Encargar a la Secretarfa General que d¡sponga la publ¡cac¡ón de la
presente Resolución en la pág¡na web institucional (www.sbn.gob.pe).

Rqglstrese y comunlquese.



áh
("w,v
\¿2ZPLAN TNTEGRAL DE PRorEcctóN Y

S¿/FERINIENDEII€.IA NAdANAL OE ATETES ES'ATA¿ES

. ÑoDEL PROMOCTÓI¡ OC LA |ND|.ETRA RESPq$ a!EYDE-COi|PRO 60CUM^f|cq

,t:'

SUBDIRECCION DE SUPERVISION

CAUTELA DE PLAYAS .2014
(Modificado)

Julio 2014



@
,@,i:,

S W E R I N TE N DE NC I A N AC IOIVA¿ OE A/E/VES ESI/qÍA¿ES

CONTENIDO

DIAGNOÍICO

ASPECÍOS 6ENERAI"€S

PRINCIPIOS RECTORES DEL PLAI{

oBJErrvo GENERAL Y EsPEcfFrco

ESTRATEGIAS DE DESARROLLO

accroNEs EstRATEGrcAs, TNDtcADoRE MEIAS y RCSPO¡{SAELES

MONITOREO Y EVAI.UACIONv[.

I ',t\.\. .



SUPERINfENDENCIA NAClOlV,Al DE B/ENES ES¡¡ ¡AIES

Resumen Eiecutivo

La Superintendencia Nac¡onal de Bienes Estatales - SBN, conforme a lo dispuesto en la
Ley N" 2915'1, es el ente rector del Sistema Nac¡onal de Bienes Estatales, responsable de
normar y supervisar la ejecución de los actos de administración, dispos¡ción y registro de
los bienes del Estado, así como, de ejecutar dichos actos respecto a los b¡enes cuya
administración está a su cargo, de acuerdo a la normatividad vigente.

Asimismo, es atribuc¡ón de la SBN, la supervisión del uso público y de¡ carácter ¡nalienable
e imprescript¡ble de la playa y zona de dominio r€stringido, establecida en la Ley N" 26856,
así como la inmatr¡culac¡ón de dichas zonas a favor del Estado.

Desde la dac¡ón de la citada Ley en el año de 1997, se real¡zaron acciones de defensa de
la playa protegida de manera reactiva, es decir se rec¡bía la informac¡ón del problema y se
inic¡aba la recuperación. Es a partir del 2012 que la SBN, advierte la problemát¡ca y asume
mayor protagonismo en su rol normat¡vo y fiscalizador, a través de acc¡ones planificadas
de cautela de las playas y de sensibilización de los entes competentes y de la ciudadanía.

Es así, que en febrero de 20'12 la SBN en coord¡nación con el Congfeso de la Republica
realizó el Fórum Nacional: "Playas del Perú, Problemática y Propuestas para un Desarrollo
Planificado", con la final¡dad de difundir los alcances de la Ley N" 26856, la problemática
ex¡stente, las propuestas pafa su desarrollo planificado y la importanc¡a de articulación de
todos los niveles de gob¡erno involucrados en el tema, para planif¡car, dirigir y ejecutar los
programas y planes que garanticen el uso de las playas como espacio de desarrollo
económico e inclusión soc¡al.

En esa línea de acc¡ón, se fomuló el 'Plan de Protección y Cautela de Playas', aprobado
con la Resoluc¡ón N'063-20'12/SBN de mayo del 2012, para un periodo de nueve meses,
en los cuales se levantó la línea base de la zona de playa protegida, de 1,240 km del
litoral, de Tumbes a Ancash y 116 km de Lima l\.4etropolitana.

En nov¡embr€ del mismo año, se llevó a cabo el Fórum Internac¡onal "Playas, Desarrollo
Económico e Inclusión Soc¡al", en el que part¡ciparon expertos de d¡versos palses de
Latino Amér¡ca y del Caribe y de la CEPAL, quienes expusieron los problemas y las
alternativas de solución que vienen implementando en las playas, asim¡smo, asistieron
representantes y funcionarios de las entidades públicas del Perú con comp€tenc¡a en las
playas, concluyendo en la neces¡dad de contar con herramientas de gestión terr¡tor¡al y de
.realizar un trabajo art¡culado entre los tres niveles de gobierno.

Teniendo en cuenta los resultados obten¡dos y el volumen de trabajo y el costo que
demandaría la identificación de los posesionarios y las acciones de recuperación que de
ella se der¡ven, se consideró necesar¡o que tales acciones se incluyan en un Plan de
mayor nivel, que comprenda tanto las acciones de ¡dentificac¡ón, las de recuperación del
predio a cargo de la Procuraduría Públ¡ca de la SBN, así como, las acciones destinadas a

lRocribir a favor d€l Estado, las playas y las zonas de dominio restringido que no se
e.üconfarían inscr¡tas, para facilitar su defensa.

En esa línea de acción, en enero del 2013, se remit¡ó a la Alta Dirección la propuesta del
"Plan lntegral de Cautela y Supervisión de Playas 2012-2017" como una henamienta de
planiflcación de las acciones a realizar en cuatro (4) años, a fln de preservar la zona de
playa protegida como bien de uso público y eje de desarrollo económ¡co, con los
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. O.E 1: Desarrollar una línea de base de las playas del l¡toral peruano.

. O.E 2: ldent¡ficar e ¡ncorporar al dominio del Estado las playas y de las zonas
de dom¡n¡o rest¡¡ngido no inscritas.

. OE 3: Recuperar los bienes de dom¡nio público.

. O.E.4: Sens¡b¡l¡zar, articulary d¡fundir con las entidades competentes.

Con la Resolución N" 047-2013/SBN, modificada por ¡a Resolución N" 069-20'13/SBN, de

Económico e Inc¡usión Social", con el objetivo de difundir el marco normativo del uso del
ral peruano entre los principales sectores de interés en la materia, funcionar¡os públicos

istentes del sector privado e intercambiar experiencias en materia de orotecc¡ón de
s y uso racionaldel litoral, en la que expusieron expertos de España, ¡/éxico, Brasil y
y asistieron aproximadamente 153 funcionar¡os del MVCS, MINCETUR, DlCApl,
l\¡ y princ¡palmente representantes de las mun¡cipal¡dades distritales del l¡toral.

n la Resolución 009-2014/SBN de fecha 23 de enero det 2014 se aDrobó et "plan
Integralde Protección y Cautela de Playas 2014", por un per¡odo de siete meses, de enero
a jul¡o del 2014, a fin de continuar con las acciones necesarias para la preservación de la
zona de playa protegida, como bien de uso público y como eje de desarrollo económico.

Como resultado de las acciones realizadas de enero a ¡unio:

:' ara

> Se incorporó al dominio del Estado un totat de 8'555,818.65 m, (855.581 Has) de
la zona de playa protegida de los departamentos de Tumbes y p¡ura, esranoo
pendiente de incorporación de la zona de playa protegida que se encuentra en
consulta reg¡stral (226'836,800.87 m2), de Tumbes, P¡ura, Lambayeque, La
Libertad, Callao y parte de Ancash, Lima, lca, Moquegua y Tacna.
Se emitieron informes de superv¡sión respecto de 442 pred¡os inspeccionados, oe
los cuales 385 están ocupando un área de 731,773.64 m, de la zona de playa
protegida, valuada en S/. 75'034,141.39 nuevos soles, cuya recuperación está
supeditada a la conclusión deltrámite de ¡nscripción en orimera de dominjo a lavor
del Estado, que viene real¡zando la SDAPE y en los casos de playas que no se
encuentren ¡nscritas en alguna part¡da del Estado, ta defensa del dominio Dúbl¡co
deberá contar con la LAM.
Se real¡zaron tres mesas de trabajo, las dos pr¡meras de enefo a jun¡o y la ultima
el 02 de julio, l¡deradas por la SBN, con representantes de la DlCApl, MINCETUR,
I\¡VCS, A|\,4PE, NllNAN4, Ministerlo Público y Municipat¡dad de Lobitos, acordando
la Revis¡ón de la Ley No 26856 y la conformac¡ón de un equipo b¡partito con
representantes de la SBN y de la DlCAPl, a fin de evaluar las posibles soluciones
respecto al levantamiento de la LA¡r, asim¡smo, se promovió la suscripción de
d¡eciocho (18) convenios con los gob¡ernos locales del litoral, para la protecc¡ón y
cautela de la zona de playa proteg¡da y de ¡os tenenos de prop¡edad estatal
ubicados en el distrito.



SUPERINI ENDENCIA NACIONA¿ DE A/E/VES ES¡¡T¡¿ES

En ese marco g€neral, se presenta la modificación del Plan de Protección y Cautela de
Playas - 2014, para su ampliación por un periodo de cinco meses, hasta diciembre de
2014, con la final¡dad de completar las consultas registrales de Ancash, Lima, lca,
Moquegua y Tacna y ampliar la zona de ¡ntervenc¡ón al departamento de Arequipa, a fin
de ident¡ficar las zonas de playa proteg¡da que deben ser incorporadas al dom¡nio del
Estado, que permita su defensa y acc¡ones de recuperación, así como, cont¡nuar con las
acciones de recuperación, para lo cual se ha establec¡do un nuevo indicador (Expedientes)

"rr;i=\ conforme se indica en el numeral Vl. del Plan, que contendrá los documentos necesarios,
,/¿))>:: "{1)\ para que la Procuraduría Pública de la SBN ¡nicie los procesos jud¡ciales que

it/'Jd3{:\flj correspondan, respecto de los pred¡os ocupados en la zona de playa protegida de Tumbes

'lü\ dÚFl],ljv Prura, entre los cuales se encuentra la solic¡tud de desocupación al ocupante precario,

\ir)€ryAi/ áe ta propiedad del Estado debidamente inscrita en el Registro de Pred¡o; y finalmente,
\--.// para continuar con Ia sensibilizac¡ón y articulac¡ón con las ent¡dades competentes
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PLAN INTEGRAL DE PROTECCIÓN
PLAYAS - 2OI4

(Modificado)

DIAG NÓSTICO

Y CAUTELA DE

ANTECEDENTES

En el Perú en el año 1997 se expidió la Ley N'26856, Ley que declaró que las
playas del litoral son bienes de uso públ¡co, ¡nalienables e imprescr¡ptibles y
€stablecen la zona de dominio restring¡do, cuyo Reglamento se aprobó med¡ante el
Decreto Supremo N' 050-2006-EF. En dicho marco legal, por pr¡mera vez se
establece el concepto de "Zona de Playa Protegida", que comprende el área de
playa prop¡amente d¡cha y la zona de dom¡nio restring¡do.

El marco normativo establece con clar¡dad que las playas son de uso públ¡co,
¡nalienables e ¡mprescriptibles, s¡endo una norma de carácter tu¡tiva, en el sentido
que protege a la playa de la ap.opiación indebida por parte de part¡culares.

Ley No 26856 define a la playa como el área donde la costa presenta una
topograffa plana y con un declivé suáve hác¡a el mar, más una franja de hasta 50
metros de ancho paralela a la llnea de alta marea y luego establece la zona de
dom¡nio restringido, como la franja de 200 metros ubicada a cont¡nuac¡ón de la playa,
siempre que €xista cont¡nuidad geográfca y no ex¡stan terrenos de propiedad
privada excluidos de su ámbito, la cual se dest¡nará a playas públicas para el uso de
la poblac¡ón.

Es competencia d€ la SBN, la desafectación y la adjudicac¡ón en propiedad o el
otorgamiento de otros derechos, de los terenos comprendidos en la zona de
dominio restringido, conforme a lo d¡spuesto en el artlculo 16'del Reglamento de la
Ley No 26856, aprobado con el Decreto Supremo N' 050-2006-EF.

i\ La supervis¡ón del caráct€r inal¡enable e imprescript¡ble de las zonas de playa

.:llproteg¡da, s¡n peiu¡c¡o de las funciones de control y vig¡lanc¡a de la DlCAPl, está a
:r. cargo de la SBN, que conforme a lo ¡nd¡cado en el Oecreto Supremo Nó 010-2008-

:.,/ VIVIENDA, real¡zará inmatriculac¡ón de las m¡smas a favor del Estado y de ser' n€cesar¡o, ejecutará las accion€s tendientes a la protección de d¡chas zonas.

El otorgamiento de derechos de uso en el área acuática, a personas naturales o
jurídicas, se realizará prev¡a op¡nión técn¡ca de la SBN, según lo indicado en el
artículo 5'del Decreto Legislativo No 1147 publ¡cado el 'l'1 de diciembre de 2012,
qu6 regula 6l fortal€c¡m¡ento de las Fuerzas Armadas en las competencias d6 la
Autor¡dad Marltima Nac¡onal - OlCAPl.

PROBLEMATICA DE LA ZONA DE PLAYA PROTEGIDA

'1.2.1 Ocupac¡ones Indeb¡das

Con los resultados de la línea base, de la zona de playa proteg¡da, de todo el
litoral del Penl, levantiada del 2012 al 2013, se ha determ¡nado que
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3'091,688.21 m'z de playa y 13'222,019.61 m': de la zona de dominio

restringido, se encuentran ocupadas ¡ndebidamente por terceros, ante la
perm¡siv¡dad e ind¡ferenc¡a de las autoridades, en proteger y cautelar las
playas.

La SBN viene realizando acciones legales de recuperación de las playas y
zonas de domin¡o restringido, con el apoyo de las autoridades competentes, a

continuación se detallan algunos casos:

1.2.2.1 Ocupaciones en la Playa d6 Máncora - P¡ura

La SBN constató en set¡embr€ de 20l l que el terreno del Estado ubicado en el
d¡strito de l'ráncora, prov¡nc¡a de Talara, departamento de P¡ura, que comprende
la playa, zona de dominio restr¡ngido, el Humedal y área de dom¡n¡o privado del
Estado, está ocupado por terceros con posterioridad a la dac¡ón de la Ley N'
26856 - Ley de Playas.

Tal situac¡ón fue comun¡cada a la DlCAPl, ent¡dad que ha ¡nstaurado procesos
sumarios y sanciones con Resoluc¡ones de Capitania, que han s¡do rem¡tidas
al l\linisterio Público.

La SBN con la Resolución N" 028-2012/SBN-DGPE-SDAPE de marzo de 2012
dispuso la pr¡mera inscr¡pclón de domin¡o a favor del Estado del terreno de 250
349,60 m', que comprende el Humedal, la playa y zona de dominio restringido
del Balneario de Máncora, a f¡n de hacorla opon¡ble a todos y la Procuraduria
Pública de la SBN viene real¡zando la recuperación judic¡al de los terrenos del
Estado del Humedal de l\láncora ocupados ¡legalmente.

1.2.2 Accosos públ¡cos a la playa

un problema que enfrenta actualmente la c¡udadanía es la prol¡feración de
proyectos destinados a los sectores de mayor poder adquisitivo, como fábr¡cas,
hoteles, clubes y casas de verano, que impiden el libre acceso, el kánsito o la
permanenc¡a de particulares en las playas. En tal sentido, es función de los
Gobiernos Locales garantizar el libre acceso a la playa, sin embargo en la
mayoría de los casos ello no se cumple, como por ejemplo, en parte de las
playas de los distr¡tos de Máncora en Piura, Ancón, Lurín, Pucusana y Santa

'. l\¡aría en Lima, Tambo de Mora, Paracas y Marcona en lca y Quilca en
Arequipa, donde las construcciones ¡ndebidas l¡mitan el acceso y uso de las
playas a los mismos residentes, s¡tuación que ha sido puesta en conoc¡m¡ento
de los Alcaldes y la DlCAP|.

1.2.3 Pr€8cr¡pc¡ones adqu¡s¡t¡vas ¡ndebidas

Uno de los mecanismos de los invasores para inscrjb¡r los terrenos a su favor es
a través de los procesos de prescr¡pc¡ón, que permiten que por el paso del
tiempo y la posesión de la tierra se convierta el poseedor en propietar¡o. S¡n

embargo, existen casos, en que terceros, sin contar con tal posesión, han
recib¡do Cert¡ficados de posesión emit¡dos por las Municipalidades y con el
apoyo de Jueces de Paz y Notarios han adqu¡rido la prop¡edad d€ grandes
terenos en la zona de playa proteg¡da.

Por €llo y a f¡n de salvaguardar la propiedad del Estado y evitar que los
¡nvasores puedan realizar procedimientos de prescripción adquisit¡va, en el caso
del balnear¡o de Máncora, se solicitó a la Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal, al Juez de Paz
de Única Nom¡nac¡ón de Máncora y al Notario Público, que se abstengan de
realizar actos que ouedan favorecer las ¡ñvas¡ones en el Balneario. En este caso
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el trabajo desarticulado traerá como consecuenc¡a que las playas cont¡núen
siendo invad¡das oeriudicando al Estado.

1.2.4 Acciones judiciales

La Procuraduría Públiaa de la SBN ¡nforma que a enero de 20'14, existen 280
procesos de prescripción adquis¡tiva y 80 procesos judic¡ales, en la zona de playa
proteg¡da.

1.2.5 Recuperac¡ón ¡ntegral de la Zona de Playa Proteg¡da

La defensa de la Zona de Playa Proteg¡da, está supeditada a la conclusión del
trámite de inscr¡pción en pr¡mera de domin¡o a favor del Estado, que viene
realizando la SDAPE y en los casos de playas que no se encuentren ¡nscritas en
alguna partida del Estado, la defensa del dom¡nio públ¡co deberá contar con la
LAM, asimismo, requiere que se determinen cuáles son las acciones conjuntas que
se desarrollarán con la Dirección General de Cap¡tanías y Guardacostas - DlCAPl,
conforme lo señalado en el artículo'1'del Decreto Supremo N" 010-2008-
VIVIENDA,

I.3 DESARROLLO DE PLANES DE PROTECCION DE LA PLAYA

1.3.1 Plan de Protecc¡ón y Cautela de Playas

lan aprobado con la Resoluc¡ón N" 063-20'12/SBN, con un periodo de ejecución de
meses, de jun¡o de 2012 a ñatzo de 2013, con los s¡guientes resultados:

Se obtuvo información de la linea base de la zona de playa proteg¡da, de 1,240 km
del l¡toral, de Tumbes a Ancash, de los cuales 91 1 km son playas, así como, de 1'16

km de Lima Metropolitana, de los cuales 60 km son playas, las extensiones
restantes conesponde a manglares, puntas y acantilados.

Se ¡dentificó áreas ocupadas por terceros, con hoteles, restaurantes, viviendas,
cr¡aderos y cercos, en las playas: 1'742,218.98 m'? del litoral norte y 385,44'1 .52 m'?

de Lima Metropol¡tana, asícomo, en la zona de domin¡o restringjdo 8'975,468.57 m'
de la zona norte y 569,019.25 m'de Lima Metropolitana.

Se identifcó áreas de playa que no presentarían ¡nscripción registal: 21 407,751.80
m2 en la zona norte y 1'281,446.09 m'?en Lima Metropolitana; en la zona de
dominio reshingido: 46'620,747.82 m' en la zona norte y 568,534.05 m'? en Lima
l\¡etropolitana.

1.3.2 Plan Integral de Protecc¡ón y Cautela do Playas

feniendo en cuenta los resultados obtenidos, el volumen de trabajo y el costo que
demandaría la identificación de los posesionarios y las acciones de recuperación
oue de ella se deriven. con el lnforme N" 008-2013/SBN-DGPE de fecha 20 de
febrero de 2013, se rem¡tió a la Alta D¡recc¡ón el "Plan Integral de Cautela y
Superv¡sión de Playas 2012-2017" como una herramienta de planiflcac¡ón de las
acciones a real¡zar en el mediano plazo, alineado con el PEI 2012-2016 de la SBN
reformulado con la Resoluc¡ón No 116-2012/SBN y con el POI - 2013.

1.3.3 Plan Integral de Protocq¡ón y Cautala de Playas

Plan aprobado con la Resolución N' 047-2013/SBN de fecha 05 de jul¡o de 20'13 y
su modiflcatoria, aprobado con la Resoluc¡ón N" 069-2013 de fecha 25 de
setiembre de 2013, ejecutó en cinco mes€s de jul¡o a diciembre del 2013, con el
siguiente resultado:
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a. Se culminó con el levantamiento de la linea base, de lca, Arequipa,
Moquegua y Tacna, compl€tando la informac¡ón de todo el l¡toral del Perú,
de 3,042.95 km de extens¡ón, de los cuales 1,493 km son playa y '1,550 km
son manglares, puntas y acantilados.

Se incorporó 5 547,808.36 m'?de zona de playa protegida del departamento
de Tumbes. a favor del Estado, con un valor referencia de 156'634,208.42
nuevos soles, quedando pendiente la ¡nscripc¡ón un área aproximada de
107 ,021 ,418.61 m'? (10,702.'14 has).

Se identificó a 196 pred¡os sobre la zona de playa proteg¡da de Tumbes y
Piura, que ocupan un *ea de 272,404.58 m'z.

Se r€alizaron acciones de articulac¡ón, sensib¡l¡zación y de difus¡ón de la
normatividad, con las entidades competentes, cinco (5) Mesas de trabajo y
el ll Forum Internacional: "Playas: Desarrollo Económico e Inclusión Social".

o.

c.

d.

1.3.4 Plan Integral de P¡otección y Cautsla de Playas - 2014

Este Plan fue aorobado con la Resolución N' 009-2014/SBN de fecha 23 de enero
de 2014, con una proyecc¡ón de ejecución de siete meses de enero a jul¡o de 2014,
de los cuales en d¡cho semestre, se t¡enen los siguientes resultados:

a. Se ¡ncorporó al dominio del Estado un total de 8'555,818.65 m'(855.581
Has) de la zona de playa protegida de los departamentos de Tumbes y
Piura, estando pendiente de incorporac¡ón de la zona de playa protegida
que se encuentra en consulta reg¡stral (226'836,800.87 m'z), de Tumbes,
Piura, Lambayeque, La L¡bertad, Callao y parte de Ancash, Lima, lca,
Moquegua y Tacna.

b. Se emitieron informes de supervisión respecto de 442 predios
¡nspeccionados, de los cuales 385 están ocupando un área de 731,773.64
m'de la zona de playa protegida, valuada en S/.75'034,'141.39 nuevos
soles, cuya recuperación está suped¡tada a la conclusión del trámite de
inscripción en primera de domlnio a favor del Estado, que v¡ene realizando
la SDAPE y en los casos de playas que no se encuentren inscr¡tas en
alguna partida del Estado, la defensa del dominio público deberá contar con
la LAM.

c. Se realizaron tres mesas de trabaio, las dos pr¡meras de enero a iun¡o y la
ultima el 02 de julio, lideradas por la SBN, con representantes de la DlCAPl,
MINCETUR, MVcs, AMPE, MINAM, Ministerio Público y Municipal¡dad de
Lob¡tos, acordando la Rev¡s¡ón de la Ley No 26856 y la conformación de un

, equipo bipartito con representantes de la SBN y de la DlCAPl, a fin de

i evaluar las pos¡bles soluciones respecto al levantamiento de la LAM,
/ asimismo, se promovió la suscripc¡ón d€ dieciocho ('18) convenios con los

gobiernos locales del litoral, para la protección y cautela de la zona de playa
protegida y de los terrenos de propiedad estatal ubicados en el distrito.

En ese sentido, se presenta la modiflcación del Plan de Protección y Cautela de
Playas - 2014, para ampliarla por un periodo de c¡nco meses adic¡onales (hasta
dic¡embre de 2014), para completar ias consultas reg¡strales de Ancash, Lima, lca,
Moquegua y Tacna y ámpliár la zona de ¡ntervención al departamento de Arequipa,
a fin de ident¡ficar las zonas de playa protegida que deben ser incorporadas al
dominio del Estado, que permita su defensa y acciones de recuperación, asícomo,
continuar con las acciones de recuperación, para lo cual se ha establecido un
nuevo ind¡cador (Expedientes) contorme se ¡ndica en el numeral Vl. Del Plan, que
contendrá los documentos necesados, para que la Procuraduría Pública de la SBN
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real¡ce los procesos judic¡ales que correspondan, respecto de los pred¡os ocupados
en la zona de playa protegida de Tumbes y Piura, entre los cuales se encuentra la
solicitud de desocupación al ocupante precario, de la propiedad del Estado
debidamente inscrita en el Registro de Predios y finalmente, para continuar con la
sens¡bilización y articulación con las ent¡dades competentes involucraoas en el
tema.

ASPECTOS GENERALES

.l BASE LEGAL Y MARCO INSTITUCIONAL

. Ley No 2915'1, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, y su
mod¡ficatoria.

. Ley No 26856, Ley que declara que las playas del l¡toral son bienes de uso
público, ¡nalienables e imprescriptibles y establecen zona de domrnto
reslr¡ngtoo,
Decreto Legislativo N' 1147, que regula el fortalec¡m¡ento de las Fuezas
Armadas en las competencias de la Autoridad Marítima Nac¡onal- DlCAPI.
Decreto Supremo No 016-2010-VIVIENDA, que aprueba el Regtamento d6
Organizac¡ón y Funciones de la Superintendencia Nacional de B¡enes
Estatales.
Decreto Supfemo N" 007-2008-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la
Ley N" 29'15'1 - Ley General del Sistema Nacional de B¡enes Estatales.
Decreto Supremo N' 050-2006-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley No

Decreto Supremo N' 010-2008-VIVIENDA, que d¡spone que la supervis¡ón del
carácter inalienable e imprescr¡pt¡ble de las Zonas de Playa Proteg¡da está a
cargo de la SBN, sin perju¡cio de las funciones de control y vigilancia de la
Direcc¡ón General de Capitanías y Guardacostas.
Resolución No 096-20'13/SBN, que aprueba la reformulac¡ón del PEI2012-2016
de la Super¡ntendencia Nacional de Bienes Estatales.
Resolución No 086-2012/SBN, que aprueba las normas y procedimientos para
la Formulación, Aprobación y Evaluación de Planes en la Superintendencia
Nacional de B¡enes Estatales.

MARCO INSTITUCIONAL

El "Plan Integral de Protección y Cautela de Playas - 2014" eslá alineado, con el pEl
2012 - 2016 de la SBN, reformulado con la Resoluc¡ón No 096-2013/SBN: v con el
Plan Operat¡vo Inslitucional- POI 2013, en dos objetivos:

O.E. No 2: Fortalecer las funciones de la SBN para posicionarnos como un Ente
Rector, sólido y conf¡able.

O.E. N'3i Desarrollar una gest¡ón transparente de calidad y descentral¡zada.

ALCANCE

La ejecución del 'Plan Integral de Protección y Cautela de Playas - 2014", es de
alcance y aplicac¡ón de la DGPE, SDS, SDAPE.

El Plan t¡ene un periodo total de ejecución de un año, hasta diciembre de 2014, €n
los cual€s s6 pretende:

l0



propiedad del Estado debidamente ¡nscrita en el Registro de Predios.

i );/-/ 2.4 PRESUPUESTo Y REcuRsos

\i " 
. . , l'rh continuación se presenta la ejecución de la meta financiera de enero a julio, así como, la

'- ,-' meta financ¡era requerida para la ejecución de agosto a diciembre, las nuevas metas,
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Realizar 735 consultas reg¡strales respecto de la zona de playa protegida, a fin de
completar los departamentos de Ancash, Lima, lca, Moquegua y Tacna y ampliar la
zona de intervención al departamento de Arequipa y emitir 14 resoluc¡ones de
incorporac¡ón al dominio del Estado.

Conformar 195 Expedientes para solic¡tar el ¡n¡cio de los procesos judiciales
necesarios a la Procu¡aduría Pública de la SBN, se remit¡rá el informe adjuntando los
documentos necesarios para el ¡n¡cio de las acciones judiciales, entre los que se
encontrará la sol¡citud de desocupac¡ón del pred¡o al ocupante precario, de la

ind¡cadores y zonas de intervención:
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III. PRINCIPIOS RECTORES DEL PLAN

. Prevención: El P¡an pretende recuperar las áreas ocupadas en la zona de playa
proteg¡da a fin de evitar los daños serios al amb¡ente y salud de las personas.

. lgualdad: Garant¡zar el uso y d¡sfrute de la poblac¡ón, en donde se generen s¡nerg¡as

,.it:'.t;,.;,."... 
entre la naturaleza y el deporte, Ia recreac¡ón y la prestac¡ón de servic¡os conexos

ltl7"ílt.iÍ!t:'. . Del Estado: El Estado como garante de la planjf¡cac¡ón y del impulso del desarrollo

[i;("hM. nacional (via inversión públ¡cty pr¡vada), iniegral y susteñtable.

\\'vz¡;;
Vlv. oBJETrvo cENERAL y EspEcrFrco

.-- Oblotivos específ ¡cos:

N' l: ldent¡ficar s ¡ncorporar al domin¡o de Estado, las playas y zonas de domin¡o
restr¡ngido no ¡nscritas.

No 2: Recuperar los b¡enes de dom¡nio públ¡co.

O,E. N' 3: Art¡cular, sensib¡lizar y difundir con las entidades competentes.

ESTRATEGIAS DE DESARROLLO

Ob¡et¡vo Estratógico No l: ldent¡ficar e ¡ncorporar al domin¡o del
Estado, las playa6 y zonaa d6 dom¡n¡o r68tr¡ng¡do no ¡nacr¡las.

> Real¡zar la invest¡gación reg¡stral (hlsqueda catastral), determ¡nando las
playas y zonas de domin¡o restringido, que deben ser ¡nscritas a favor del
Estado.

> Elaborar la documentac¡ón técnica y legal.
> Aprobar y publicar el acto administrat¡vo, que dispone la incorporación del

predio a favor del Estado e ¡nscr¡birlo en el Registro de Propiedad Inmueble y
en el SINABIP, a fin de garantizar su defensa y adecuada administración o
d¡spos¡ción.

Obiotivo Estratóg¡co N'2: R6cuperar lo8 b¡en6s do domin¡o públ¡co.

> Real¡zar la notit¡cac¡ón del requerimiento de desocupac¡ón a los ocupantes
anteriormente ¡dentificados, de las zonas de playa proteg¡da, que se
encuentren debidamente ¡nscritas a favor del Estado en el Reo¡stro de Predios
corresgond¡ent€.
Real¡zar las acc¡ones pend¡entes de ¡dent¡flcación de los ocupantes de la zona
de playa proteg¡da del departamento de Tumbes, not¡f¡cándolos para la
desocupación de la prop¡edad estatal.
Analizat cada caso, con la información que presenten los poses¡onar¡os y la
que se obtsnga de las ont¡dades compotontes: DlCAP|, Municipalidades, para
determinar las acciones legales que correspondan.
Elaborar la documentac¡ón técn¡ca, flchas técn¡cas, planos y emitir el ¡nforme
de d¡agnóst¡co.

l2
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> Conformar el expediente para solicitar la recuperac¡ón jud¡cial del área
ocupada ¡ndeb¡damente por terceros en la zona de playa protegida.

> Elaborar información estadística y planos temáticos de las ocupaciones-
> Rem¡tir los informes y la documentación necesaria a la Procuraduria Pública de

la SBN para que inic¡e las acciones judiciales de su competencia.

Objetivo Estratégico N'3: Articular, sens¡bil¡zar y difund¡r con las
entidades comgetentes

Real¡zar Mesas de Trabajo de coordinación interinstitucional, con los distintos
niveles d€ gob¡erno, con el objet¡vo de proteger y cautelar las playas. SBN.
Realizar el segu¡m¡ento de los Conven¡os lnter¡nst¡tuc¡onales suscritos por la
SBN con las Munic¡palidades d¡str¡tales y provinciales.
Realizar reuniones de trabajo con las Munic¡pal¡dades distr¡tales y provinc¡ales
del litoral para proponer convenios de cooperación interinstitucional para la
Protección y Cautela de las Playas.

CRONOGRAMA DE TRABAJO

oBEnvos siPEctFtcos AGOSI SEI 0cf l{OV orc

ldentfoar e ncorporar alclom no del Esbdo,

1as playas y las zonas dedominio resfingijo
no mscnlas

2 Recupea los bienes dedominio púbbo

3
Arhuar, sensitil¿ar y ditundir con hs

en¡dades comlebnbs

VI. ACCIONES ESTRATEGICAS.
RESPONSABLES

INDICADORES, METAS

Se han establecido las siguientes metas, Indicadores y responsables:

&Y.:l' '.,, r Expedientes párá solicitar l¿ recuper¿cioñ judroal.
!."

VII. MONITOREO Y EVALUACION

,"i, fi toüorme a lo indicado en la Directiva N'08-2012/SBN-SG aprobada por la Resoluc¡ón N'
// , :.i I Lnahrbñr,/qRN-qa: w ñ^.lifi^á¿rá añ r. Pccñ|,,^iAñ Nl" r¡61rnl1/qRN-qGíi'\i

fETA
IOÍAL

donr ñio del EsBo, las

playas y Bs zonas 0e

dominio restingflo no

nsclrlas

o€bnsa de 106

bié¡es de domi¡io

p{¡blco promovÉndo

elaprovechamÉrb

socialY

ambrenbmenb

sosbnt'le.

2. Recupera bs bi€rEs

de dominb púbico

3. A¡lculr, señsib¡izr y

dfu¡df con ás enldad€s

compebÉs

M esa de Tró40
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b)

La ot¡cina de Planeam¡ento y Presupuesto - OPP e3 qu¡en realizará el monitoreo y
evaluación del Plan e informará de los avances a la S€cretafia Gen€ral.

La Dirección d€ Gest¡ón de Patrimonio Estratat - DGPE ¡nfomara trimestralmente de tos
avances del Plan a la OPP para su atención correspondienle.

La Subdirección d€ Supervis¡ón y la Subd¡recc¡ón d€ Adm¡n¡stración de ta proo¡edad
Estatal son responsables ds la ejecución del plan, confome lo ¡ndicado en el num€ral
prec€dente y d€berán informar trimestralmonte de los resuttados obten¡dos.

c)

@,

t4


